
�- Hospital Clínico
SaludMadrid San Carlos 

PA 2020-0-118 

MEMORIA JUSTIFICATIVA 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE CINACALCET 30 Y 60 MG COMPRIMIDOS CON DESTINO 

AL SERVICIO DE FARMACIA DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS DE MADRID, A 

ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS 

Expediente: PA 2020-0-118

MEMORIA JUSTIFICATIVA 

Se redacta la presente memoria para dar cumplimiento de las exigencias legales 
establecidas en el art.63.3.a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, de ahora en adelante LCSP. 

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 
Procedimiento abierto con pluralidad de criterios. 

JUSTIFICACIÓN DE NECESIDAD 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se exponen a continuación la naturaleza y 
extensión de las necesidades que se tratan de satisfacer, así como la idoneidad de su 
objeto y contenido para satisfacerlas. 
Entre los fines de interés general que debe cumplir y realizar el Hospital se encuentran 
la prestación de servicios sanitarios, la promoción de la salud y la prevención de la 
enfermedad, la prestación de servicios socio-sanitarios, la docencia referida a ciencias 
de la salud y otros. 
La contratación del suministro objeto del expediente arriba señalado, sirve para 
complementar la necesidad de hacer efectivo el cumplimiento de los fines de interés 
general establecidos. 

Idoneidad y Elección del procedimiento de licitación 
El contrato que se pretende licitar es adecuado y apropiado para satisfacer las 
necesidades del Hospital. 
Se utilizará el procedimiento abierto, en el que cualquier licitador que tenga la solvencia 
económica y técnica necesaria podrá presentarse oferta. 
El procedimiento utilizado es el procedimiento abierto, puesto que es el procedimiento 
que la LCSP en su artículo 131, establece como ordinario. 
Por todo ello, este Órgano de Contratación entiende que para atender las necesidades 
objeto del contrato de referencia resulta necesario, de conformidad con los artículos 
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�- Hospital Clínico
SaludMadrtd San Carlos 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 
El importe del presupuesto base de licitación para 12 meses se corresponde con el 

precio actual de compra de estos materiales. 

Base imponible: 185.280,00 € 

Importe del IVA:  7.411,20 € 

Importe total:       192.691,20 €

DURACIÓN DEL CONTRATO Y DE EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN 

La duración del contrato será de 12 meses, a contar desde el día siguiente a la firma del 

contrato. 

El contrato podrá ser prorrogado por un plazo máximo de 24 meses siendo obligatoria 

para el empresario siempre que su preaviso se produzca, al menos, con dos meses de 

antelación a la finalización del plazo de duración del contrato. 

MODIFICACIONES POSIBLES PREVISTAS 
Si, se prevé una modificación del 20% del valor del contrato. 

CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN 

La especial incidencia que los suministros de este contrato tienen la actividad sanitario­

asistencial del Hospital Clínico San Carlos en régimen de 24 horas/día los 365 días del 

año, hace necesario establecer un régimen particular de evaluación y control de la 

ejecución del presente contrato, así como establecer un régimen especial de 

penalizaciones y sanciones, que se detallan y explicitan en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares para su aplicación en aquellos supuestos en que las 

prestaciones exigidas sean ejecutadas defectuosamente. 

Las condiciones especiales de ejecución que se solicitan en el punto 15 de la cláusula 1 

del PCAP están vinculadas al objeto del contrato, no son discriminatorias, son 

compatibles con el derecho comunitario. Su finalidad es el consumo socialmente 

responsable. Resulta idóneo tomar en consideración las condiciones medioambientales 

que se empleen en la realización del suministro adjudicado. 

REGULACIÓN ARMONIZADA 

El presente contrato no está sujeto a regulación armonizada por no sobrepasar su valor 

estimado los límites previstos en el art.19 de la ley 9/2017, que para los contratos de 

suministros es de 214.000 euros. 

RESPONSABLE DEL CONTRATO 

El órgano de contratación nombra como Responsable del Contrato al Jefe de Servicio de 

Farmacia, para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones 

necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación pactada. 
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�- Hospital Clínico 
SaludMadrid San Carlos 

La unidad encargada del seguimiento y ejecución ordinaria del contrato es el propio 

Servicio de Farmacia. 

ANTECEDENTES 

• Unidades totales de compra de este suministro durante los 12 meses
anteriores:

UNIDADES 

EPIFGRAFE LOTE DESCRIPCIÓN 
FORMA ADQIRIDAS 

FCA 12 MESES 

.. . . • •• •• 

ANTERIORES 

• : 1 

27100 2 CINACALCET 60 MG COMPRIMIDOS 9.520 

• Forma de compra de este material durante los 12 meses anteriores:
La adquisición se estaba realizando a través del Procedimiento Negociado Sin 

Publicidad 2018-1-021. 

• Número de expediente: 2018-1-021
• Importe licitación: 484.638,00 euros

• Importe adjudicación: 484.384,99 euros (base imponible: 465.754,80 euros, IVA:

18.630,19 euros).
• Precio unitario: 5,38 euros sin IVA (Mimpara 30 mg) y 9,94 euros sin IVA (Mimpara

60 mg).

• Plazo de ejecución: 12 meses.

• Fecha de inicio: 01-05-2018

• Fecha de finalización: 30-04-2019.
• Prórroga: del 01/05/2019 hasta 30/04/2020.

En Madrid, a 1 de septiembre de 2020 

Fdo.: Dr. Jose anuel Martínez Sesmero 

SaludMadnd 

Jefe de Servicio de Farmacia 

Fdo.: Dr. J. M. Martínez Sesmero 
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